
 

SECRETARÍA: A despacho de la Señora juez, informándole que la parte 

interesada presenta certificado médico e historia clínica. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 22 de agosto del 2022 

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintitrés (23) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) 

 

Auto:           1971 

Proceso:  INTERDICCIÓN JUDICIAL  

Demandante MERCY BOLIVIA OROBIO QUIÑONEZ  

P. Interdicto JOSÉ HENRY PERLAZA OROBIO  

Radicación 76-001-31-10-001-2005-00496-00 

 

El apoderado de la parte interesada, presenta certificado médico e historia 

clínica del señor JOSÉ HENRY PERLAZA OROBIO, indicando que con este 

documento cumple con el requerimiento del  numeral cuarto del auto No. 1698 

del 21 de julio del año en curso, sin embargo, revisados los documentos 

presentados, observa el despacho que no cumplen con lo establecido en el 

inciso 2º del numeral 2º del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, por lo cual, se 

agregaran a los autos para que obren y consten, pero se solicitará a la parte 

interesada, que presente la valoración de apoyos con los requerimientos 

indicados en Ley.  

 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

1.-Glosar a los autos para que obre y conste, el certificado médico y la historia 

clínica del señor JOSÉ HENRY PERLAZA OROBIO, indicando que no cumple 



con lo establecido en el inciso 2º del numeral 2º del artículo 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

2.- Requerir a la parte interesada para que presente la valoración de apoyos, 

en un plazo no mayor a  diez (10) días a partir de la notificación de este 

proveído.  

 

NOTIFIQUESE 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI – 

SECRETARIA 

 

 

ESTADO No. 136 

 

EN LA FECHA 24 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

 

 

 

SBGS 

 


